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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TIN TENIENCIA 
LE  COMPAÑIAS 

PRESENTE. - Ximena Valencia 
EAS, 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar la tercera copia certificada, de la Cesión de 
Participaciones de la compañía, SASTRERÍA INDUSTRIAL GONZALO SÁNCHEZ Cia. 
Ltda. Otorgada el 9 de Febrero del 20053 por el señor Gonzalo Sánchez Guerrón, a favor de 
Mariana Paíricia Sánchez Salcedo y otros, ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 
Cuadragésimo del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 8 de 
Marzo del 2005. 

- Sin otro particular por el momento, suscribo un cordial saludo.     
Afontamente,    
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fat. 4737 C.A.P. 

Av. Orellana 1811 y 10 de Agosto, Edifc.: El Cid, oficinas 901 y 902, Telf.: 2557 818 / 2557 819 Fax: 2555 844 

 



  

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

EN LA COMPAÑÍA 

"SASTRERIA INDUSTRIAL GONZALO SANCHEZ GUERRON 

CIA. LTDA." 

QUE OTORGA EL SR. 

GONZALO SANCHEZ GUERRON 

A FAVOR DE 

- MARIANA PATRICIA SÁNCHEZ SALCEDO Y OTROS 

CUANTIA: US $ 142.80 

(DI:S COPIAS) 

Cesion_g.z. 

Escritura No.422.- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día nueve de febrero del año dos mil cinco, ante mí, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este 

cantón; comparecen: por una parte el señor GONZALO SANCHEZ 

GUERRON, casado con disolución de la sociedad conyugal, en 

calidad de cedente; y, por otra los señores: MARIANA PATRICIA 

SÁNCHEZ SALCEDO, divorciada; VICTOR HUGO SÁNCHEZ 

SALCEDO, casado con la señora Mariana Patricia Egas; SANTIAGO 

MAURICIO SÁNCHEZ SALCEDO, casado con la señora Geovanna 

Margarita Barros, DIEGO ALEJANDRO SÁNCHEZ SALCEDO, 

divorciado: MARCO ANTONIO SÁNCHEZ SALCEDO, casado con 

A “E la señora Fatima Janet Vaca Almeida; y, JUAN CARLOS SÁNCHEZ 

: SALCEDO, divorciado, en calidad de  cesionarios; Los 

* Y comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 
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la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente : "SEÑOR NOTARIO": 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar 

una cesión de participaciones a tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comp. ecen por una parte el señor 

GONZALO SANCHEZ GUERRON, ecuatoriano, casado con 

disolución de la sociedad conyugal, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Quito; en calidad de cedente; y, por otra los señores: 

MARIANA PATRICIA SÁNCHEZ SALCEDO, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, divorciada, 

empresaria, mayor de edad; VICTOR HUGO SÁNCHEZ SALCEDO, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, 

casado con la señora Mariana Patricia Egas, empresario, mayor de 

edad; SANTIAGO MAURICIO SÁNCHEZ SALCEDO, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, casado 

con la señora Geovanna Margarita Barros, empresario, mayor de 

edad; DIEGO ALEJANDRO SÁNCHEZ SALCEDO, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, divorciado, 

empresario, mayor de edad; MARCO ANTONIO SÁNCHEZ 

SALCEDO, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

de Quito, casado con la señora Fatima Janet Vaca Almeida , 

empresario, mayor de edad; y, JUAN CARLOS SÁNCHEZ 

SALCEDO, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

de Quito, divorciado, empresario, mayor de edad en calidad 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

de cesionarios.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) La compañía 

"SASTRERIA INDUSTRIAL GONZALO SANCHEZ GUERRON 

CIA. LTDA.”, fue constituida el veintiocho de septiembre de mil 

novecientos ochenta y ocho ante el señor Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el 

Registro Mercantil el quince de diciembre del mismo año; b) El señor 

GONZALO SANCHEZ GUERRON, es propietario de TRES MIL 

QUINIENTAS SETENTA participaciones de CUATRO CENTAVOS 

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 

c) Mediante Junta Universal Extraordinaria de Socios de treinta de 

noviembre del dos mil cuatro, según consta del acta que se agroga 

como habilitante, la totalidad del capital social de la compañía, por 

unanimidad, autoriza al señor GONZALO SANCHEZ GUERRON; la 

cesión de la totalidad de sus participaciones, distribuidas de la 

siguiente manera: Uno) Quinientas Noventa y Cinco de sus 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de MARIANA PATRICIA SANCHEZ 

SALCEDO, Dos) Quinientas Noventa y Cinco de sus participaciones, 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor de VICTOR HUGO SANCHEZ SALCEDO, Tres) 

Quinientas Noventa y Cinco de sus participaciones, de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de SANTIAGO MAURICIO SÁNCHEZ SALCEDO, Cuatro) 

Quinientas Noventa y Cinco de sus participaciones, de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de DIEGO ALEJANDRO SÁNCHEZ SALCEDO, Cinco) Quinientas 

Noventa y Cinco de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JUAN 
» 
)



CARLOS SÁNCHEZ SALCEDO, y Seis) Ouinientas Noventa y Cinco 

de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de MARCO ANTONIO 

SÁNCHEZ SALCEDO.- TERCERA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el señor GONZALO 

SANCHEZ GUERRON; cede la totalidad de sus participaciones 

distribuidas de la siguiente manera: Uno) Quinientas Noventa y Cinco 

de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

. "nidos de América cada una, a favor de MARIANA PATRICIA 

SANCHEZ SALCEDO, Dos) Quinientas Noventa y Cinco de sus 

participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de VICTOR HUGO SANCHEZ SALCEDO, 

Tres) Quinientas Noventa y Cinco de sus participaciones, de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de SANTIAGO MAURICIO SÁNCHEZ SALCEDO, Cuatro) 

Quinientas Noventa y Cinco de sus participaciones, de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de DIEGO ALEJANDRO SÁNCHEZ SALCEDO, Cinco) Quinientas 

Noventa y Cinco de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor de JUAN 

CARLOS SÁNCHEZ SALCEDO, y Seis) Quinientas Noventa y Cinco 

de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de MARCO ANTONIO 

SÁNCHEZ SALCEDO, quienes aceptan dicha cesión. Se entiende 

que esta cesión comprende también los derechos que tienen los 

cesionarios en dichas participaciones como utilidades, reservas 

facultativas y legales, además de los pasivos correspondientes.- 

CUARTA DOCUMENTO HABILITANTE.- Como documento 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

habilitante se adjunta el Acta de Junta Universal Extraordinaria de 

Socios debidamente suscrita por la totalidad del capital social de la 

  

Compañía. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

Doctor Eduardo Haro Mancheno, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número cuatro mil setecientos treinta y siete 

(4737). Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 

fe.- 

  

f) Sr. Gonzalo Sánchez Guerron 

c.c. 1023345 7-0, 

RL alo CaAluStuluz3 
f) Sr. MarianaPátricia Sánchez Salcedo 

c.0c. 1904593 E3-0. 

1) Sr. Víctor Hugo Sánchez Salcedo 
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DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

SASTRERIA INDUSTRIAL GONZALO SANCHEZ GUERRON CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, alos treinta dias del mes de Noviembre del dos mil cuatro a las dieciocho horas, 

en el domicilio principal de la compañía ubicado en la calle Tanicuchi 133, se constituyen en Junta 

Universal presidida por la señora MARIANA PATRICIA SANCHEZ SALCEDO y actúa como 

secretario el señor gerente GONZALO SANCHEZ GUERRON. 

La señora Dicsidente solicita a secretaría que constate el quórum y el derecho de los socios para 

concurre a la presente Junta. 

Secretaría certifica que se encuentra presente el 100% del Capital Social suscrito y pagado de la 

compañía, representado de la siguiente manera GONZALO SANCHEZ GUERRON, con el 14,23% 

MARUINA PATRICIA SANCHEZ SALCEDO con el 14,22%, VICTOR HUGO SANCHEZ 

SALCEDO con el 14,28%, SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ SALCEDO con el 14.28%, DIEGO 

ALEJANDRO SANCHEZ SALCEDO con el 14,28%, MARCO ANTONIO SANCHEZ SALCEDO con 

el 14.28% y LIGIA SALCEDO ALMEIDA con el 14.32% 

La señora Presidenta, solicita a los socios presentes aprueben de manera expresa la celebración de la 

misma, por asi convenir a los intereses de la compañia. Luego del análisis correspondiente y de 

confomidad con la Ley de Compañías vigentes, los comparecientes por imanimidad aceptan la 

celebración de ésta Junta Universal para tratar el siguiente orden del día 

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES 

PUNTO UNICO.- La señora Presidenta, informa que, que es el deseo del señor GONZALO SANCHEZ, 

- GUERRON, ceder la totalidad de sus participaciones sociales, distribuyéndolas de las siguiente manera: 

595 de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de MARIANA PATRICIA SANCHEZ SALCEDO, 393 de sus participaciones, de aratro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de VICTOR HUGO SANCHEZ 

SALCEDO, 393 de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

a 2 Íivor de SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ SALCEDO, 395 de sus participaciones, de 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de DIEGO ALEJANDRO 

CEDO, 593 de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos     
De Oguaida “eifa Espinosa



  

    

  

de América cada una, a favor de JUAN CARLOS SANCHEZ SALCEDO y, 395 de sus participaciones, 

de wuatro centavos de dólar de los Estados Unides de América cada una, a favor de MARCO ANTONIO 

SANCHEZ SALCEDO 

La señora MARIANA PATRICIA SANCHEZ SALCEDO. Además informa que, de conformidad con la 

Ley de Compañías y el estatuto social dicha cesión, debe ser aprobada por unanimidad por la totalidad 

del capital social de la compañía. En tal virtud, la señora Presidenta propone a la misma que se acepte la 

cesión de la totalidad de las participaciones del señor GONZALO SANCHEZ GUERRON, distribuidas 

de kh siguiente manera 

393 de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

favor de MARIANA PATRICIA SANCHEZ SALCEDO, $93 de sus participaciones, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Armnérica cada una, a favor de VICTOR HUGO SANCHEZ 

SALCEDO, 593 de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ SALUZDO, 395 de sus participaciones, de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de DIEGO ALEJANDRO 

SANCHEZ SALCEDO, 395 de sus participaciones, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a fivor de JUAN CARLOS SANCHEZ SALCEDO y, 593 de sus participaciones, 

de quatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de MARCO ANTONIO 

SANCHEZ SALCEDO, 

Quedando conformado el capital social de la compañía de la siguiente forma 

30c1Io CAPITAL SUSCRITO NÚMERO DE % 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

MARIANA PATRICIA SÁNCHEZ SALCEDO USD 166.60 4165 16.56 

TIC TORHU CO SÁNC HEZSALCEDO USD 166.60 4165 16,66 

SANTIAGO MAURICIO SÁNCHEZ SALCEDO — USD 166,60 4165 16.66 

— PIEGO ALEJANDRO 3ANC HEZSALCEDO U3D 166.60 4165 16,66 

MARCO ANTONIO SANCHEZ SALCEDO USD 166.60 4165 16.66 

LIGÍA SALCEDO ALMEIDA USD 143.20 3850 14.32 

JUAN CA RLOS SÁNCHEZ SALCEDO USD 23.80 595 2.33 

TOTAL USD 1000.00 25000 100



Luego del análisis correspondiente se aprueba por unanimidad la cesión de participaciones indicada 

Se concede um receso de treinta minutos para la redacción del Acta, se reinstala la sesión, procediéndose 

a dar lectura la misma que es aprobada y suscrita por todos los presentes. 

Quito, 30 de noviembre del 2004 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en en Quo a, nueve de febrero del 

año dos mil cinco.- 

   Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL 

CANTON QUITO 

Í 

    
Dr. Oswaldo Mejía Espinesa



ZOM: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía SASTRERÍA INDUSTRIAL 

GONZALO SÁNCHEZ GUERRON CIA.LTDA.”, celebrada en 

esta Notaria el 22 de septiembre de 19828, tome nota de la 

Cesión de participaciones, contenida en el instrumento que 

del Cantón 

2005.-Guito a, 18 de febrero 

antecede, otorgada en la Notaria     
    

   
Guilo el 09 de febrero del ; 

del año 2005.-



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIDO 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2092, del 
REGISTRO MERCANTIL de quince de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, a fs. 

: 3968vta., tomo 119, correspondiente a la constitución de la compañía “SASTRERÍA 

INDUSTRIAL GONZALO SÁNCHEZ GUERRON CIA. LTDA..”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, ocho de marzo del dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 
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